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Oficio No. 274 

Pagador  
EMPRESA ASESORIA GESTION EMPRESARIAL S.A.S. 
Ciudad. 
 
RADICADO: 20001-40-03-006-2015-00419-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD, NIT. 804015582-7 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO DURAN JIMENEZ, C.C. 7.573.904. 
 
Cordial saludo: 

Por medio del presente comunico a usted, que dentro del proceso referenciado este Juzgado mediante auto de la fecha 
ordeno la siguiente medida cautelar que en su parte resolutiva indica: 
 
“Decretar el embargo y retención del 50% del salario que devengue el demandado señor LUIS ALBERTO DURAN 

JIMENEZ identificado con C.C. 7.573.904, en su condición de empleado activo de la empresa ASESORIA GESTION 

EMPRESARIAL S.A.S. Limítese hasta la suma de DIECISIETE MILLONES CIEN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO 

PESOS M.L. ($ 17.100.165 PESOS M.L.). suma correspondiente a el total de la última liquidación del crédito en firme 

practicada dentro de la actuación. Para su efectividad ofíciese a la entidad accionada, para que se sirva hacer las 

retenciones del caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. No.200012041006 de esta ciudad.” 

Previniéndole que de no hacer los descuentos encomendados responderá por dichos valores e incurrirá en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales de conformidad con el Art. 593 – Parágrafo 2 del CGP. Se le solicita 

además que la persona que reciba dicho oficio coloque la dependencia a la cual trabajo, nombre legible y cedula 

en caso de no proporcionarse sellos. 

 

NOTA:  Este despacho informa y aclara a la respectiva entidad bancaria y/o empresa / entidad a la cual se dirige el presente 

oficio, que mediante acuerdo Nº PCSJA 18-11093 del 09 de Septiembre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, 

decidió que el Juzgado Sexto Civil Municipal de Valledupar se convirtiera en el Juzgado Tercero Civil de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Valledupar-Cesar, con la salvedad que el despacho conservaría el mismo número 

de cuenta de depósitos Judiciales, el cual es No. 200012041006 de la ciudad de Valledupar-Cesar, para efectos de 

consignación de dineros a órdenes de este despacho. 

 

Atentamente, 

LEDYS ESTHER NIEVES ARZUAGA 
Secretaria 
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